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                                Resolución CFE N° 118/10               

 

Iguazú, Misiones, 30 de septiembre de 2010     

 

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y la Resolución CFE Nº 87/09 y,  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 46 de la Ley de Educación Nacional (LEN), establece que la 

Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa destinada a 

garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista en dicha 

norma, a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a 

brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida.  

Que el artículo 48 de la LEN, establece los objetivos y criterios de la organización 

curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.  

Que los documentos “Educación Permanente de Jóvenes y Adultos – Documento 

Base” y “Lineamientos curriculares para la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos”, 

fueron aprobados para la discusión, en la XXII Asamblea del CONSEJO FEDERAL DE 

EDUCACIÓN, por Resolución CFE N° 87/09.  

Que, a partir de lo establecido en dicha norma, se han incorporado nuevos aportes 

a efectos de avanzar eficazmente en el desarrollo de acciones tendientes a lograr la mayor 

inclusión educativa de jóvenes y adultos.   

Que se hace necesario establecer una agenda prioritaria de definiciones político 

técnicas que permita avanzar en nuevas formas de organización y regulación institucional 

de la modalidad, en los gobiernos educativos  jurisdiccionales. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de los integrantes de este 

Consejo Federal a excepción de las provincias de Córdoba, Entre Ríos, Neuquén, Santa 

Fe, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un integrante del Consejo de Universidades, 

por ausencia de sus representantes.  

 

Por ello,  

LA XXXI ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los documentos “Educación Permanente de Jóvenes y Adultos – 

Documento Base” y “Lineamientos curriculares para la Educación Permanente de Jóvenes 
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y Adultos”, que como anexos I y II, respectivamente, forman parte de la presente 

resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Establecer que las autoridades educativas nacionales y jurisdiccionales en 

acuerdo federal, implementarán en forma gradual y progresiva medidas conducentes para 

la puesta en vigencia al año 2013 del ingreso con 18 años de edad a las instituciones 

educativas de la modalidad.  

ARTÍCULO 3°.- Establecer que conforme, a lo explicitado en al artículo 2° de la presente 

resolución, los servicios educativos de nivel primario y secundario de la educación 

obligatoria dependientes de las jurisdicciones, pondrán en vigencia planes y programas 

para la inclusión efectiva de la población estudiantil comprendida entre 14 y 17 años, en 

los niveles correspondientes, al año 2013. 

ARTICULO 4º.- Acordar que este CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, establecerá la 

duración de la Educación Primaria y la Educación Secundaria para jóvenes y adultos y las 

regulaciones que garanticen ofertas educativas que permitan el reconocimiento y 

acreditación de las trayectorias de los alumnos de la EPJA y cuya pertinencia asegure la 

validez nacional de las certificaciones y títulos. 

ARTÍCULO 5°.- Establecer que los lineamientos curriculares aprobados en el artículo  1º 

de la presente resolución, constituyen el núcleo común de definiciones federales sobre el 

que las jurisdicciones diseñarán y/o adecuarán sus planes de estudio en un plazo no 

mayor a  3 (tres) años. 

ARTICULO 6°.-Regístrese, comuníquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 

EDUCACIÓN y cumplido, archívese.  

 

Fdo: 

Prof. Alberto Sileoni – Ministro de Educación de la Nación 

Prof. Domingo de Cara – Secretario General del Consejo Federal de Educación 
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